
CONCURSO PÚBLICO ABIERTO DE ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN CONVOCADO POR RESOLUCIÓN N°
287-GCABA-MHFGC/25 para seleccionar al titular de la Subgerencia Operativa Mesa de Ayuda -
DGTALMJ- MJGC
Ministerio de Justicia

ACTA N°1

Cierre del período de inscripción.
Nómina de postulantes admitidos y aspirantes no admitidos.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de Febrero de 2025, se reúnen los abajo firmantes,
todos integrantes de la Comisión Evaluadora del concurso de referencia.
Habiendo vencido el plazo fijado en el acto de convocatoria para la etapa de inscripción, corresponde a esta
Comisión analizar qué aspirantes cumplen con el/los requisito/s exigido/s con carácter excluyente en el perfil
respectivo.
La Resolución Nº 287-GCABA-MHFGC/25, que dispuso el llamado al presente concurso, exige los siguientes
requisitos específicos de admisibilidad:

Título Universitario 
(Excluyente): 

Principal: Ingeniería Electrónica o Ingeniería en Informática o Ingenieria en
Sistemas o Lic. en Ciencias de la Computación o Lic. en Gestión de la Información
o Lic. en Sistemas o y / o afines
Alternativo: 

Especialización:  Se valorará contar con maestrías, posgrados y/o especializaciones finalizados,
relacionados con las responsabilidades del cargo a concursar. Se valorará contar
con seminarios, conferencias, cursos, congresos, jornadas y capacitaciones,
vinculados con el cargo a concursar (Deseable).

Experiencia
Laboral (Excluyente): 

Contar con un mínimo de cinco (5) años de experiencia en tareas de soporte a
usuarios relacionadas con la operación de la tecnología informática y/o el
mantenimiento de redes e infraestructura de comunicaciones. (Excluyente) Se
valorará contar con experiencia en la conducción de equipos de trabajo.
(Deseable).

La normativa aplicable instituye que aquellos aspirantes que no cumplan con los requisitos específicos detallados en
el perfil del respectivo llamado a concurso, no serán admitidos al proceso de selección.
En base a los lineamientos fijados, la presente Comisión Evaluadora efectuó un control sobre la totalidad de las
personas que se inscribieron electrónicamente al presente concurso.
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la normativa aplicable a la materia, los presentes acuerdan:

1. Aprobar la nómina de la totalidad de aspirantes inscriptos al presente concurso público abierto de
antecedentes y oposición que se detalla en el ANEXO A, que como tal forma parte integrante de la presente.

2. Aprobar la nómina de aspirantes no admitidos al presente concurso público abierto de antecedentes y
oposición que se detalla en el ANEXO B, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los
mismos no cumplen con los requisitos excluyentes detallados en el perfil del presente concurso.

3. Aprobar la nómina de postulantes admitidos al presente concurso público abierto de antecedentes y oposición
que se encuentra detallada en el ANEXO C, que como tal forma parte integrante de la presente atento a que
los mismos cumplen con los requisitos excluyentes detallados en el perfil del presente concurso.

4. Fijar la fecha para la validación de la documentación personal y curricular hasta las 23:59hs. del día
05/03/2025. Solo quienes formen parte del Anexo C que como tal forma parte integrante de la presente
podrán presentar la documentación requerida conforme a lo establecido en el Artículo 4° del Anexo al
correspondiente acto de convocatoria. El/la postulante deberá enviar la documentación declarada en el
formato requerido vía correo electrónico.

Liliana Beatriz Diaz Maria Soledad Oliveto
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 287-GCABA-MHFGC/25)

Acta Nº 1 - ANEXO A
Totalidad de aspirantes inscriptos.

  Apellido y Nombre Documento de Identidad
(Cuil / DNI)

1 Aquino, Sebastian 20274036193

2 Barrios, Karina 27234756708

3 Cabral, Juan 20306025601

4 Cantizano, Nadia Soledad 27309474053

5 Da Silva, Samuel 20418034603

6 Garay, Pablo 23216752449

7 Ghiglione, Nestor Adrian 20230453714

8 Gómez Espínola , Patricia Olivia 27190593385

9 Linares, Adrian 20312630027

10 Novello, María Lourdes F. 27358551489

11 Piedrabuena, Alicia Belen 27395552150

12 Portillo, Micaela Oriana 27393337139

13 Rodriguez, Martin Diego 20277335906

14 Roldan, Lautaro Franco 20301365005

15 Roncoroni, Gustavo Alejandro 20211382520

16 Villavicencio, Benjamin 20366264885



G O B I E R N O    DE    L A    C I U D A D    D E    B U E N O S    A I R E S
"2025"

Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 287-GCABA-MHFGC/25)

Acta Nº 1 - ANEXO B
Aspirantes no admitidos.

  Apellido y Nombre Documento de Identidad (CUIL / DNI)

1 Aquino, Sebastian 20274036193

2 Barrios, Karina 27234756708

3 Cabral, Juan 20306025601

4 Cantizano, Nadia Soledad 27309474053

5 Da Silva, Samuel 20418034603

6 Garay, Pablo 23216752449

7 Ghiglione, Nestor Adrian 20230453714

8 Gómez Espínola , Patricia Olivia 27190593385

9 Linares, Adrian 20312630027

10 Novello, María Lourdes F. 27358551489

11 Piedrabuena, Alicia Belen 27395552150

12 Portillo, Micaela Oriana 27393337139

13 Rodriguez, Martin Diego 20277335906

14 Roldan, Lautaro Franco 20301365005

15 Villavicencio, Benjamin 20366264885
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 287-GCABA-MHFGC/25)

Acta Nº 1 - ANEXO C
Postulantes admitidos.

  Apellido y Nombre Documento de Identidad (CUIT / DNI)

1 Roncoroni, Gustavo Alejandro 20211382520


